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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abri-

de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

Administración provincial 
GOBIERUO CIVIL 

Sanidad. Circular sobre el cinco 
por ciento de atenciones sanitarias. 

Sección de Fomento. Anuncio soli
citando la inscripción en los regis 
ros de aprovecliamientos de aguas, 
de uno a favor de la Comunidad de 
regantes de la presa llamada «-La 
Vega de Orzonaga y de " L a Vega 
Pepina», en el Ai/untamiento de Ma-
tallana. 

Otro idem. a favor de D . Estanislao 
Balbuenaa, en el Ayuntamiento de 
Almanza. 

Junta provincial del censo electoral. 
— Acta de la sesión de 7 de enero 
de 1928. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Administración do justicia 
Juzgado de primera instancia de L a 

Vecilla.—Anunciando subasta de 
bienes de D . Antonio Alienóle Sán
chez. 

Juzgado municipal de León."^4nitn-
ciando subasta de bienes de D . An
gel Sánchez Tallado. 

Juzgado municipal de Gorullón.—' 
Condenando enjuicio a Narciso F<!-
rez Moral. 

Otro idem condenando en juicio a l 
mismo señor. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M. la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 19 de enero de 1928). 

MISTRMiÉ PROMIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

S A N I D A D 

CIRCULAR 
No habiendo remitido los Ayun

tamientos que a cont inuación se 
enumeran, las certificaciones sobre 
la invers ión del B por 100, que para 
atenciones sanitarias deben cousig-
nar los municipios en sus presu
puestos, en consonancia con lo que 
dispone el artículo 200 del Estatuto 
municipal y 66 del Eeglamento de 
Sanidad municipal, s e g ú n se orde
naba eu mi Circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
22 de septiembre ú l t imo, recordada 
en el del día 10 de diciembre pasa
do, he acordado imponer a los Se
cretarios e Inspectores municipales 
de Sanidad de estos Áyuntamie t i tos , 
la multa de 26 pesetas', qüe harán 
efectiva' eii este Gobiérno en pápél 
de pagos'al Estado, eu el plázt) de 
diez días , empezando a contarse' 

desde el día siguiente a la publica
ción de esta providencia en el BOLE
TÍN OFIOIAL, pudiendo alzarse de la 
misma ante el Exorno. Sr . Ministro 
de la Gobernación, previo el depó
sito de su importe en la Caja gene
ral do Depós i tos de esta D e l e g a c i ó n 
de Hacienda, y advirt iéndoles que 
si en el plazo dn cinco día** no en
v ían a la Inspección provni"ial de 
Sanidad, los justiticantes que se 
mencionan en mi Circular, i t icum-
rán en nueva falta que será debi
damente sancionada. 

Relación de Ayuntamientos a que hace 
referencia la presente Circular 

Destriaua, San Pedro Bercianos, 
Va ldep ié lago , Valverde del Camino, 
Vega de Infanzones, Vegas del Con
dado, Albares, Toreno, Casti lfaló, 
Fresno de la Vega, Villabraz, Cam-
ponaraya y Oencia. 

As í mismo se notifica a los seño
res Alcaldes e Inspectores munici
pales de Sanidad de los Ayunta
mientos de L a E r c i n a , Santa Colom
ba de Curueño, Mansilla Mayor, Sa-
riegos, Vegarienza, Villablino, E s 
cobar de Campos, Joaril la, Cima-
nes de la Vega, Matanza, Cacabelos, 
Paradaseca, Saucedo, Trabadelo, 
Campo de Vi l lav ide l , Folgoso de la 
Ribera, I g ü e ñ a , Roperuelos del P á 
ramo, San A d r i á n del Valle, San 
Cristóbal de la Polantera, Vallecillo 
y Vi l latnontán, que si en el plazo dé 
cinco días no énvía i i las certifica-
cióues" dii" invérsióri del 5 por 100 
dé reíeVenoiá a la Inspecc ión prb-
v inc iá l de' Sanidad,' en'íla"foriáá qué 
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se les indicó oportunamente en ofi
cio de este Gobierno, se les impon
drá la multa de 25 pesetas, apai'te 
de exigirles las responsabilidades a 
que haya lugar. 

L e ó n , 19 de enero de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 

SECCION BE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Bon Baldomero García G o n z á l e z , 

como Presidente de la Comunidad 
de regantes de la «Presa llamada de 
L a Vega de Oi zonaga y de L a Vega 
Pep ina» solicita la inscr ipc ión en 
los EegistVos de aprovechamientos 
de aguas públ icas , de uno que posee 
dicha Comunidad derivado del río 
Torio, en el sitio del Escubio si
tuado en el t érmino municipal de 
Matallana, mediante un cauce o pre
sa que partiendo de dicho punto, 
pasa por Los Llanos y sigue a la 
Vega de Orzonaga en la que riega 
4.050 áreas aproximadamente, de 
terrenos pertenecientes a individuos 
de la Comunidad; desde dicha Vega 
pasa el referido cauce o presa por el 
sitio llamado L a E r m i t a de San 
Roque desaguando después en el 
arroyo de Orzonaga, a cuyas aguas 
se suma; cont inúa para regar 2.700 
áreas aproximadamente en la vega 
Pepina, del t érmino de Naredo, 
Ayui amiento de L a Robla, pertene
cientes a regantes que también for
man parte de la Comunidad, desa
guando finalmente dicho cauce o 
presa en el río Torio, por el sitio 
llamada de la v í a del Ferrocarri l 
Hullero, en el t érmino municipal 
de L a Robla. 

Presentando como prueba de que 
poseen el derecho al uso del agua 
para riego, por prescr ipc ión , un tes
timonio del expediente de informa
ción posesoria practicado ante el 
Juzgado municipal de Matallana. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el art. 3.° 
del Real decreto ley n ú m . 33, de 7 
de enero de 1927, se abre una infor
mac ión públ ica durante el plazo de 
veinte días , el que empezará a con 
tarse a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que dentro del mismo 
puedan presentar en la S e c c i ó n de 
Fomento del Gobierno c iv i l o en 
la Alca ld ías de Matallana y L a Ro
bla todas las reclamaciones que se 
juzguen oportunas o convenientes, 
en defensa de cuantos derechos se 

crean amenazados, afectados o per
judicados por esta pet ic ión . 

L e ó n , 28 de diciembre de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Jilo Jorge 

Don Estanislao Balbuena de la 
R i v a , an concepto de dueño solicita 
la inscr ipc ión en los registros de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, de uno derivado del río Cea, en 
el punto denominado L a s Ganseras 
y L a s Lavanderas del que parte un 
canal de unos 725 metros de longi
tud que conduce el agua a un mol í 
no en el que se emplea en mover 
todos los artefactos del mismo, y del 
que parte el socaz de una longitud 
de unos 560 metros que desagua en 
el mismo río Cea oti el sitio llamado 
del Cañico , todo ello enclavado en 
el t érmino municipal de Almanza. 

Presentando como prueba que han 
adquirido el derecho al uso del agua 
por prescr ipc ión, un testimonio del 
expediente de información posesoria 
en el Juzgado municipal de A l 
manza. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el art ícu
lo 3 . ° del Real decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, se abre 
una información públ ica por un pla
zo de veinte días , contados a partir 
de la fecha de publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
durante el cual, se podrán presen
tar, en la Secc ión de Fomento del 
Gobierno c iv i l o en la Alca ld ía de 
Almanza, todas las reclamaciones 
que se crean necesarias en defensa 
de cuantos derechos se juzguen ame
nazados, afectados o perjudicados 
por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 28 de diciembre de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

Junta Mncif l ldel Censo 

Sesión del 7 de enero de 1928 
Reunidos a las once y media de 

la mañana, en la Sala de la Audien
cia provincial, bajo la presidencia 
del S r . Presidente de la Audiencia, 
D . Frutos Recio, los Sres. D . José 
Moreu Aguiar, D . Miguel R o m ó n 
Melero y D . José Lemes Fournier, 
Delegado del Excmo . S r . Goberna
dor militar, Notario más antiguo de 
lá localidad y Jefe del Servicio pro
vincial de Estadís t i ca , i-espectiva-
mehte, se declara abierta la ses ión; 
y después de le ída el acta d é la se

sión anterior, que fué aprobada, se 
da cuenta por la presidencia del ob
jeto de la convocatoria. 

Dada cuenta de que no-han remi
tido la relación de locales de Cole
gios electorales, en que han de tener 
lugar las elecciones que se celebren 
en e! año de 1928, así como de lás 
estafetas en que han de depositarse 
los pliegos electorales con las actas 
de escrutinio de las elecciones que 
se verifiquen en igual periodo, de 
conformidad con la Circular de esta 
Presidencia, inserta en el BOLTCTÍN 
OFICIAL de 14 de diciembre ú l t imo , 
varias Juntas municipales, se acuer
da anunciar a los respectivos Secre
tarios, que les serán impuestas mul
tas de 25 pesetas, a cada uno de 
ellos, en el caso de que en el plazo 
de diez días , a contar del de la in
serción de esta acta en el BOLETÍN 
OFICIAL, no cumplan con dicha obli
gac ión , que perceptúa la l eg i s lac ión 
citada en la Circular de referencia. 
L a s Juntas que no han cumplido 
con esta ob l igac ión , y a cuyos Se
cretarios se conmina con la multa 
de 25 pesetas, son: A l i j a de los Me
lones, Barrios de L u n a (Los), B a 
rrios de Salas (Los) , Cebanico, P a -
radaseca, Puente de Domingo F ió -
rez, San Adr ián del Valle, Santa 
María de la I s la , Vega de Valcarce, 
V e g a i n i á n , Vi l lares de Orbigo y 
Vi l íase lán . E n el caso de que el in
cumplimiento, del servicio indicado 
obedeciere a órdenes o negligencia 
de ¡os Presidentes de las Juntas mu
nicipales, previa justif icación de los 
Sscretarios, se impondr ía la multa 
a aquél los . 

Se acuerda contestar a consulta 
del Presidente de la-Junta de Con
gosto, que designe Colegio electora!, 
para la única Secc ión de que consta 
dicho Ayuntamiento, y que cuando 
se verifiquen elecciones se pondrá 
en las condiciones que señala el ar
t ículo 57 del Estatuto muiiicipa). 

No habiendo contestado el Presi
dente de la Junta , de Saucedo, a 
comunicac ión de la Secretaría de 
esta Provincial , relativa a dejar sin 
efecto la des ignac ión de tres Cole
gios electorales y dos estafetas, por 
no corresponder a dicho Ayunta
miento más que un Colegio y una 
estafeta, fecha 21 de diciembre últ i 
mo, se acuerda anunciar una multa 
de 25 pesetas al Secretario de la 
Junta , si en el plazo de diez días no 
remite el Colegio y estafeta únicos 
designados. E n la misma multa in
currirá el Secretario de la Junta de 
Soto de la Vega , si no remite rela
ción en aquel plazo del Colegio y 
estafeta designados, por no haberse 

Vi 
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recibido la que not.iíioa que e n v i ó en 
oficio de 14 de diciembre ú l t imo . 
Estas multas se sat isfarán por los 
Presidentes si a ello hubiere lugar. 

Dada cuenta de que los Ayunta
mientos de Palacios del S i l , Posada 
de Valdeón y Priaranza del Bierzo, 
srtlo e n v í a n relación de Colegios 
electorales, paro no de estafetas, se 
acuerda se ¡es haga saber la obliga
ción de designar estafeta, por lo que 
de no hacerlo en el pUzo de diez 
días se impondrían multas de 25 
pesetas, a los respectivos Secreta
rios, salvo culpa o negligencia de 
los Presidentes. 

L é e s e el oficio de const i tuc ión de 
la Junta municipal de Sabero, apro
bándose ésta . 

No existiendo Jefe, Oficial o sub 
oficial, brigada o sargento del Ejér
cito o la Armada, retirado, o en su 
defecto, un funcionario jubilado de 
la Admini s trac ión civi l del Estado 
o la provincia, en la Junta de Sabe
ro, se acuerda convocar a ses ión 
para designarlo, entre los mayores 
contribuyentes por industria), utili
dades o minas, que tenga voto para 
compromisarios en las elecciones 
para Senadores, que existan en di
cho Ayuntamiento. T a m b i é n se 
acuerda designar en la misma forma 
mediante sorteo, mayor contribu
yente, para que forme parte de la 
Junta de Turc ia , ya que se comu
nica por su presidente el falleci
miento >del que fué designado por 
esta provincial, D . J o s é Dieguez 
Fuertes. 

Queda enterada la Junta de los 
nombramientos de Presidentes y 
Suplentes de las Mesas electorales 
hechos para 1927 y 1928,. por las 
Juntas de Cistierna y Castiotierra 
y de las designaciones de Presiden 
tes de una mesa de Gradefes y de la 
'le Villaobispo, por fallecimiento de 
'os designados el año anterior. Se 
acepta los nuevos nombramientos, 
rechazándose la des ignac ión hecha 
por ¡a Junta de Oebanico, ya que 
los nombramientos qué hizo de Pre
sidente y Suplente, en el año ante 
rior, a favor de D . Calixto Tejerina 
y D . Claudio Bermejo, dura hasta 
el ú l t imo día del año en cuiso. 

Se acuerda recordar a los Secre 
tarios de las Juntas que no hubieran 
remitido la relación de Presidentes 
y Suplentes de las Mesas electora
les, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 33 de la L e y electo
ral de 8 de agosto de 1907 y Keal 
orden Circular del Ministerio de " 
Gobernación, de 16 de agosto de 
1926, inserta en la Gaceta del día 
siguiente y BOLETÍN OFICIAI, de 2 

do septiembre de l'.'2f>. para las 
elecciones que tengan lugar hasta el 
día 31 de diciembre del año en cur
so, la obl igación de remitir dicha 
relación a esta Junta , y en el caso 
de no haber hecho la des ignac ión , 
que la verifiquen inmediatamente; y 
en el caso de que no obren en poder 
de esta Junta las relaciones de Pre
sidentes y Suplentes, antes de 15 
días, a contar del siguiente a la in
serción de esta acta «n el B o r . K T i N 
OKICIAIÍ, imponer una multa de 25 
pesetas a cada uno de los Secreta
rios de las Juntas, a no justificar 
éstos que el no e n v í o de la re lac ión, 
es debido a culpa o negligencia de 
los respectivos Presidentes. Los Se
cretarios a quienes se anuncia Ja 
multa de 25 pesetas, son los de las 
Juntas de Antigua ( L a ) , Balboa, 
Barjas, Barrios de L u n a (Los) B a 
rrios de Salas (Los) , Benavides, 
Boca de H n ó r g a n o , Cacabelos, Gam-
pazas. Oamponaraya, Carracedelo, 
Castrocontrigo, Cabrones del JJío. 
Cimanes de la Vega, Cimanes del 
Tejar, Cuadros, Cabillas de Rueda, 
E r c i n a ( L a ) , Galleguillos de Cam
pos, Grajal de Campos, Luyego , 
Mansilla Mayor, Matallana, Pajares 
ie los Oteros. Palacios del S i l , Pe-

ranzanes. Pola de Gordón ( L a ) , Po
sada de Valdeón, Quintana del Cas
tillo, Santa Colomba de Curueño, 
Santa María de la I s la , Santas Mar
tas, Toral delosG-uzmanes, Truchas, 
Ui'diales del Páramo, Valderrueda, 
Valverde de la Virgen. Valle d e F i -
nolledo, Vega de Espinareda, Vega 
de Infanzones, Villablino, Villabraz, 
V i l l acó , V i l l a g a t ó n , Villaquilambre 
y Villarejo de Orbigo. 

Se da cuenta de las Asociaciones 
que han solicitado su inc lus ión en 
el Censo Corporativo. No afectan a 
la capital, en la que no solicita in
clusión ninguna Asoc iac ión que y a 
no figure inscrita. E n la provincia 
solicitan la inclusión en el Censo, 
17 Sindicatos A g r í c o l a s : dos, en 
Santa Colomba de Curueño y Vi l la-
mizar; y uno, en cada uno de los 
Ayuntamientos de Boñar, Casti l falé , 
Oebanico, Cistierna, Cuadros, Cubi-
ílas de los Oteros, Gradefes, Laguna 
Dalga, Matanza. Pajares de los Ote 
ros, V e g a m i á n , Vegaquemaday Va
gas del Condado. Como se ignora el 
número de contribuyentes por rústi
ca, existentes en dichos Ayunta
mientos, con el fin de ver si se en
cuentran dichas Asociaciones dentro 
de las prescripciones legales, se 
acuerda solicitar dicho dato del i lüs-
tr ís imo Sr . Delegado de Hacienda. 
También solicita su inclus ión una 
Asociac ión de Socorros.del Ayunta

miento de San Andrés del l iaba-
nedo. 

Acuérdase remitir copia de esta 
acta al Excmo. Sr . Gobernador c iv i l , 
para su inserción BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, su levanta ¡a ses ión, de 
la que yo Secretario, doy f e . — E l 
Secretario, José Lomos. — Visto bue
no: E l Presidente, Frutos Recio. 

ÉÉ 3WPJI 
Alcaldía constitucional de. 

Bwnacidex 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año rio 1928, estará 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales y quince más podrán los que 
lo deseen formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo al art ículo 1300 y siguientes 
del Estatuto municipal. 

* * 
Vacante la plaza de F a r m a c é u t i 

co titular de este Municipio, el 
Ayuntamiento pleno acordó abril-
concurso para su provis ión , bajo 
las condiciones siguientes: 

1. " E l sueldo anual del F a r m a 
céut ico será da 500 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos. 

2. '' E l plazo del concurso será 
de treinta días , contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia. 

3. " Durante el expresado plazo, 
los solicitantes presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, 
en esta Alca ld ía , acompañadas de 
una copia del Título de Licenciado 
en Farmacia , certificación de buena 
conducta y certificación do antece
dentes penales. 

4. a .El que resulte agraciado, 
queda obligado a fijar su residencia 
y vecindad en esta v i l la de Benavi
des. 

Por el plazo de 30 días , contados 
desde el siguiente al en que aparec-
ea inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se abre concurso para cubrir la pla
za de practicante de la Beneficen
cia de este Municipio, con la dota
ción anua! de 150 pesetas. 

L o s solicitantes presentarán den
tro de dicho plazo sus instancias, 
debidamente reintegradas y aeom-
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panadas de una copia autorizada de 
sus T í tu los profesionales, de certifi
cación de buena conducta y de cer
tificado de sus antecedentes penales. 

Será condic ión precisa que el 
agraciado con dicho cargo fije su 
re&idencia y vecindad en esta v i l la 
de Benavides. 

Beuavides, 23 de noviembre de 
1927 .—El Alcalde, Luciano F e r 
nández . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vetilla 

Don Laureano Carrocera García , 
Juez municipal, ejerciente de pri
mera instancia por licencia del 
propietario del partido de L a 
Veci l la . 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en procedi
miento de apremio seguido a ins
tancia del Procurador D . Ildefonso 
Ordóflez, en nombro de D ." Carmen 
Martínez L iébana , para hacer efec
tiva de D . Antonio Allende Sán
chez, la suma de 2.003 pesetas 75 
cént imos a que ascienden las costas 
causadas en primera instancia en 
incidente do opusioión de embargo 
preventivo y 1.000 pesetas más para 
costas de este procedimiento, se sa
ca a públ i ca subasta por tercera vez 
y t érmino de veinte ndias y sin su
jeción a tipo y en las mismas condi
ciones que se fijaron en el edicto 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n de 31 de diciem
bre de 1926, excepto la relativa a la 
porción a subastar que será sólo la 
mitad de la aludida finca por haber
se exceptuado del embargo la otra 
mitad en virtud de tercería de do
minio que dió lugar a la suspens ión 
de esta subasta ya anunciada, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el d ía siete 
de febrero p r ó x i m o y hora de las 
once. 

Dado en L a Veci l la , a 5 de enero 
de 1928.—Laureano Carrocera .—El 
Secretario judicial , Carmelo Molins. 

O. P . - 1 3 

Juzgado municipal de León 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades a que fué conde
nado el demandado D . Angel Sán
chez Tollado, industrial y de esta 
vecindad, en el juicio verbal c iv i l 
que le promovió el Procurador don 
Victorino Flórez Gutiérrez, en nom-

* 

bre y representación de D . Nicanor 
Miranda, sobre pago de seiscientas 
treinta y siete pesetas, se sacan a 
públ ica subasta como de la propie
dad de dicho demandado, los si
guientes bienes: 

1. " U n a tejera, sita en la carre
tera del Frontón , de esta ciudad, 
lindante al frente, con Ja carretera 
de L e ó n a Collanzo, ignorándose 
los demás linderos; tasada en veinte 
mil pesetas. 

2. ° U n solar que existe al lado 
derecho de la casa do Angel Sán
chez, lindante con terrenos de don 
Maximiliano Alvarez y con dicha 
carretera de L e ó n a Collanzo; ta
sada en mil quinientas pesetas. 

3. ° U n motor Siemens número 
9.289 de 34 H . P . ; tasado en ocho
cientas pesetas. 

4. " U n a máquina galletera; ta
sada en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal, el día catorce de febrero pró
ximo, a las doce horas, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que ¡os ücitadores consignen pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe. 

Dado en León , a catorce de enero 
de mil novecientos veintiocho.— 
Dionisio Hurtado.—Expedito Moya. 

O . P . - 1 0 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Cándido Cuadrado Cuadrado, 

Juez municipal de Gorul lón. 
Hago saber: Que en l i s autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
méri to recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Encabezamiento.—En la vi l la de 
Gorullón, a dos de enero de mil no
vecientos veintiocho; el Sr . D . Cán
dido Cuadrado Cuadrado, Juez mu
nicipal de este término: habiendo 
visto los anteriores autos de juicio 
verbal c iv i l seguido entre partes: de 
la una, como demandante, José Ace
bo Castañeiras, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de Vi l la -
franca del Bierzo, y de la otra, 
como demandado, Narciso Pérez 
Moral, también mayor de edad, ca 
sado, propietario, vecino que fué de 
la Ribera de Cabeza de Campo, y 
hoy día en ignorado paradero, sobre 
pago de cantidad; 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando pertinente la demanda debo 
condenar y condeno en rebeldía al 
demandado Narciso P é r e z Moral, a 

pagar al actor José Acebo Castañei 
ras, la cantidad de seiscientas se 
tunta y cinco pesetas, más los inte
reses vencidos y puedan vencer y 
as costas causadas o que se causen 

hasta el completo p a g o . — A s í por 
esta mi sentencia, definitivaniunte 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Cándido Cuadrado.— R u 
bricado.» 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de noti
ficación al demando declarado rebel
de, expido el presente en Goru
l lón, a cinco de enero de mil nove
cientos veintiocho.—El Juez muni
cipal, Cándido Cuadrado. — E l Se
cretario, J o s é Tarto. 

O. P . 8 
• * 

Don Cándido Cuadrarlo Cuadrado, 
Juez municipal de Gorullón. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c ivi l de que se hará mé
rito recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Encabezamiento.—^En la v i l la <ie 
Gorullón, a dos de enero de mil no
vecientos veintiocho; el Sr . D . Cán
dido Cuadrado Cuadrado, Juez mu
nicipal de este término: habiendo 
visto los anteriores autos de juicio 
verbal c ivi l seguido entre partes: de 
la una como demandante, J o s é Ace
bo Castañeiras, maj-or de edad, ca
sado, propietario, vecino de V i l l a -
franca del Bierzo, y de la otra, co
mo demandado, Nai-ciso Pérez Mo
ral , también mayor de edad, casado, 
propietario, vecino que fué de la 
Ribera de Cabeza de Campo, y hoy 
día en ignorado paradero, sobre pa
go de cantidad; / p 

Parte dispositiva. — Fal lo: Que es
timando pertinente la demanda, de
bo de condenar y condeno en rebel
día al demandado Narciso P é r e z 
Moral, a pagar al actor J o s é Acebo 
Castañeiras, la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, más los inte
reses vencidos y puedan vencer y 
las costas causadas o que se causen 
hasta el completo pago. — A s í por 
esta mi sentencia, defiinitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
mando y firmo.-Cándido Cuadrado. 
—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLE-
EÍX OFICIAL, a fin de que s irva de 
notif icación al demandado declara
do rebelde, expido el presente en 
Gorullón, a cinco de enero de mil 
novecientos veintiocho. E l Juez 
municipal, Cándido Cuadrado .—El 
Secretario, José Tarto. 

O. P . - 9 
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